
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Verbal –Restitución de tenencia 

Radicación.  : 11001310301920220014200  

 
 
 
Se requiere al extremo actor para que readecúe la solicitud de terminación del proceso de la 

referencia conforme a las causales contenidas en los art. 312 y siguientes del C. G. del P., en la medida que 
la culminación por pago se ha establecido exclusivamente para el trámite ejecutivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

 

     
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 
Hoy 23/04/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No.  69 
  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
Secretaria  
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